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ORDEN DE LA SESIÓN
____

5ª REUNIÓN | 5ª SESIÓN ORDINARIA
29 de abril de 2026 – Hora 11

. Constatación del Cuórum.

. Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera Provincial.

. Aprobación del Acta correspondiente a la Versión Taquigráfica de la 4ª Sesión Ordinaria del 15
de abril del 2026.

ASUNTOS ENTRADOS

b) COMUNICACIONES PARTICULARES:

b.01. Nota 3647: Vecinos de la ciudad de Corrientes solicitan a los miembros de la Comisión
de Derechos Humanos, Género y Diversidad, impulsen un proyecto de ley de
expropiación del inmueble inscripto en el Folio Real Matrícula 21285, del año 1988,
Adrema A1-2029-2, Mensura 23297 “U”, lote C, con destino a sus actuales ocupantes.

c) EXPEDIENTE VENIDO EN REVISIÓN DEL HONORABLE SENADO:

c.01. Expte. 19890: Declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles
ubicados en la primera sección de la localidad de Ituzaingó, provincia de Corrientes, con
destino a la ampliación de las instalaciones del actual Parque Industrial y el Puerto de
Ituzaingó.
Poder Ejecutivo.

http://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Nota%203647.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019890.pdf
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d) PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

LEYES

d.01. Expte. 19863: Declara Personalidad Destacada de la Provincia de Corrientes al Dr.
Augusto Millán.
Bloque Liberal.

d.02. Expte. 19869: Promoción del Bienestar Digital y Convivencia Escolar Protegida.
Dip. Gauna.

d.03. Expte. 19871: Declara el estado de emergencia vial en todo el territorio de la provincia
de Corrientes.
Dips. Aparicio, Lezcano, Ojeda y Vidal Domínguez.

d.04. Expte. 19872: Modifica el artículo 6º de la ley 5552 -Fondo de Desarrollo Rural-.
Dip. Vidal Domínguez.

d.05. Expte. 19877: Prevención, Control y Erradicación del Acoso y Violencia Laboral.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.06. Expte. 19885: Declara a la práctica del Newcom como actividad física y deportiva en
todo el territorio de la Provincia.
Dip. Améndola.

d.07. Expte. 19892: Promoción del Newcom.
Dip. Cassani.

d.08. Expte. 19893: Sistema Provincial de Alerta Sanitaria.
Dip. Cassani.

d.09. Expte. 19895: Crea el Gabinete Interministerial de Seguridad y Convivencia Escolar
(GISCE) en el ámbito del Poder Ejecutivo.
Varios señores diputados.

d.10. Expte. 19896: Declara a la práctica Newcom como actividad física y deportiva de la
provincia de Corrientes.
Dips. Almirón, Aparicio, Lezcano  y Vidal Domínguez.

d.11. Expte. 19906: Crea el Sistema Provincial de Prevención de Violencias Extremas en
Ámbitos Educativos y Entornos Digitales.
Dip. Pavón.

d.12. Expte. 19910: Régimen de Protección Integral de los Animales.
Dip. Calvano.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019863.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019869.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019871.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019872.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019877.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019885.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019892.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019893.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019895.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019896.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019906.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019910.pdf
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RESOLUCIONES

d.13. Expte. 19847: Solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la urgente reparación
del puente sobre el río Corrientes en la RP Nº 24 que une las localidades de Perugorría y
Goya.
Dips. Aparicio, Lezcano, Ojeda y Vidal Domínguez.

d.14. Expte. 19850: Solicita a la Cancillería Argentina, Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto, la habilitación de la amplitud horaria por el lapso de 24
horas para la circulación vehicular por el coronamiento de la Represa Binacional
Yacyretá.
Dip. Améndola.

d.15. Expte. 19851: Insta a la Entidad Binacional Yacyretá a la extensión de la habilitación
horaria al total de 24 horas para la circulación vehicular por el coronamiento de la Represa
Yacyretá.
Dip. Améndola.

d.16. Expte. 19853: Solicita al Poder Ejecutivo, gestione ante el Servicio Nacional de Sanidad
y Calidad Agroalimentaria (SENASA) un informe sobre las medidas de vigilancia y
control sanitario en las zonas fronterizas de la provincia, con el fin de prevenir el reingreso
y la propagación de la fiebre aftosa.
Dip. Benítez E.

d.17. Expte. 19854: Solicita al Poder Ejecutivo, gestione ante el Servicio Nacional de Sanidad
y Calidad Agroalimentaria (SENASA) un informe sobre la situación epidemiológica
derivada de la pérdida del estatus sanitario en las producciones ovina y caprina de la
provincia.
Dip. Benítez E.

d.18. Expte. 19858: Solicita al Poder Ejecutivo la instalación de una Comisaría de la Mujer y
del Menor en la ciudad de La Cruz.
Dip. Gauna.

d.19. Expte. 19859: Solicita al Poder Ejecutivo disponga la apertura de una mesa de diálogo
institucional con beneficiarios del Programa Nacional “Volver al Trabajo” de  Corrientes.
Varios señores diputados.

d.20. Expte. 19861: Solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la reparación del
puente sobre la RP Nº 79, que une las RP Nº 129 y 33, de las localidades de Monte Caseros
y Juan Pujol.
Dips. Aparicio, Lezcano, Ojeda y Vidal Domínguez.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019847.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019850.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019851.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019853.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019854.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019858.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019859.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019861.pdf
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d.21. Expte. 19864: Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas
y al Fiduciario del Fondo de Desarrollo Rural, remita informe sobre gastos del ejercicio
2025.
Dips. Almirón, Aparicio, Lezcano y Vidal Domínguez.

d.22. Expte. 19873: Solicita al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la actualización de
su página de internet y sus redes sociales, con los números de atención a víctimas de
violencia y delitos sexuales.
Dip. Vidal Domínguez.

d.23. Expte. 19874: Insta a las Presidencias de ambas Cámaras Legislativas a dar
cumplimiento al procedimiento de la elección del titular de la Defensoría del Pueblo y la
conformación de la Comisión Bicameral Permanente.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.24. Expte. 19875: Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos y la Dirección Provincial de Vialidad, la pavimentación de la RP Nº 68 en el
tramo comprendido entre su intersección con la RN Nº 14 (Gobernador Virasoro) y
Garruchos.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.25. Expte. 19876: Solicita al Poder Ejecutivo, arbitre las gestiones necesarias ante el
Gobierno Nacional, la Secretaría de Energía de la Nación y el Consejo Federal de Energía
Eléctrica, para la reactivación, financiamiento y concreción de la obra de interconexión
eléctrica de 132 Kv “Cierre del Anillo Noreste”, tramo Gobernador Virasoro (Corrientes)
- Apóstoles (Misiones).
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.26. Expte. 19878: Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, la
realización de acciones educativas conmemorativas por los 40 años de la sanción de la
ley 4061.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.27. Expte. 19879: Solicita al Ministerio de Educación, establezca el no cómputo de
inasistencia a los docentes y autoridades educativas escolares, del nivel primario y
secundario, que participen del XXVII ENCACE en la provincia de San Luis.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.28. Expte. 19880: Solicita al Ministro de Salud Pública informe si existe un plan provincial
para garantizar la cobertura de medicamentos esenciales, ante la eliminación del
Programa Nacional Remediar.
Varios señores diputados.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019864.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019873.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019874.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019875.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019876.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019878.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019879.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019880.pdf
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d.29. Expte. 19881: Solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, por intermedio del Ministerio de
Seguridad de la Nación, disponga la regularización, normalización y efectiva
transferencia de los recursos previstos por la ley nacional 25054 -Ley del Bombero
Voluntario-.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.30. Expte. 19883: Solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del Ministerio de
Educación, informe sobre protocolos vigentes de prevención y actuación ante amenazas,
sospecha o detección de armas y manifestaciones de violencia digital, en establecimientos
educativos.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.31. Expte. 19884: Solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio de la Dirección Provincial de
Vialidad, la urgente inspección técnica, la adopción de medidas preventivas de seguridad
vial y la ejecución de un plan de intervención  integral sobre el puente “Paso López”
emplazado en el río Corrientes sobre RP Nº 24.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.32. Expte. 19894: Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, informe
detallado sobre el funcionamiento de la Dirección de Servicios Educativos de Prevención
y Apoyo (DISEPA).
Dip. Cassani.

d.33. Expte. 19898: Solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del Ministerio de Hacienda
y Finanzas, de la Contaduría General y de la Tesorería General de la Provincia, remita
informe sobre el cumplimiento del régimen de autarquía del Poder Judicial.
Dip. Leconte.

d.34. Expte. 19902: Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Seguridad y en
coordinación con la Jefatura de Policía, la creación e instalación de una delegación de la
Policía Rural e Islas y Ambiente Rural (PRIAR) en la localidad de Itatí.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.35. Expte. 19905: Insta al Poder Ejecutivo Nacional, a través Vialidad Nacional y otros
organismos competentes, realicen todas las medidas necesarias para la prevención del
suicidio en el puente General Belgrano que une las provincias de Corrientes y Chaco.
Dips. Ast, Brambilla y Calvano.

d.36. Expte. 19908: Solicita al Ministro de Seguridad, arbitre los medios necesarios para la
reinstalación y puesta en funcionamiento pleno del destacamento policial de Parada
Labougle, Monte Caseros.
Dip. Almirón.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019881.pdf
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/50000-54999/54903/texact.htm
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019883.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019884.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019894.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019898.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019902.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019905.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019908.pdf
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DECLARACIONES

d.37. Expte. 19848: De preocupación por el estado del puente sobre el río Corrientes que une
las ciudades de Perugorría y Goya.
Dips. Lezcano, Ojeda y Vidal Domínguez.

d.38. Expte. 19852: De interés la consagración de Juan Ignacio Sonaridio, como Campeón
Argentino Sub-10 en la modalidad Blitz.
Dip. Améndola.

d.39. Expte. 19855: De interés el Festival Solidario a realizarse en el Anfiteatro Cocomarola,
organizado por la Asociación Fotos del Alma.
Dip. Benítez E.

d.40. Expte. 19857: De interés la Segunda Fiesta Patria que se realizará en el predio Virgen de
Itatí de Moto Rodríguez, en el paraje Arerunguá, Itá Ibaté.
Dip. Benítez E.

d.41. Expte. 19860: De interés la participación de la Dra. Luz María Pedrozo Dacunda como
disertante en el IV Congreso Internacional de Derechos Humanos a realizarse en la
Universidad Carlos III de Madrid, España.
Dips. Aparicio y Lezcano.

d.42. Expte. 19862: De interés el acto 438º aniversario fundacional de la ciudad de Corrientes,
el Día Internacional de la Danza y la inauguración de la muestra “La Fe que Camina” del
Museo del Pueblo Peregrino, a realizarse en la Legislatura.
Bloque Partido Popular.

d.43. Expte. 19865: De interés la 36ª edición del Campeonato Argentino del Interior con
Hándicap (CAIH), que se realizará en la ciudad de Mercedes.
Dip. Vidal Domínguez.

d.44. Expte. 19866: De interés los actos y homenajes que se realicen por el Día Internacional
del Trabajador.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.45. Expte. 19867: De interés las actividades a realizarse en el marco del Día Internacional
contra el Bullying o acoso escolar.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.46. Expte. 19868: De interés la conmemoración del 66º aniversario de la fundación del
Diario “El Litoral”.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019848.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019852.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019855.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019857.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019860.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019862.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019865.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019866.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019867.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019868.pdf
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d.47. Expte. 19870: De interés el evento ganadero “Las Nacionales 2026”, a desarrollarse en
el predio de la Sociedad Rural de Corrientes, en la localidad de Riachuelo.
Dip. Brambilla.

d.48. Expte. 19882: De profundo pesar por el fallecimiento del Dr. Ernesto Walter Grosse y
reconocimiento a su destacada trayectoria y valiosos aportes a la cultura, la educación y
la historia de la ciudad de Goya.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.49. Expte. 19886: De interés la realización del Seminario “Consideraciones sobre el inicio
de la Tentativa”.
Bloque Liberal.

d.50. Expte. 19887: De reconocimiento a la delegación correntina que participó en el evento
nacional AI Weekend 2026 realizado en la ciudad de San Rafael, Mendoza, destacando la
obtención del primer puesto por el proyecto PlayGuardIAn.
Bloque Liberal.

d.51. Expte. 19888: De preocupación por la situación económica y financiera que atraviesan
algunos Municipios de nuestra provincia.
Dips. Almirón, Aparicio, Ojeda y Vidal Domínguez.

d.52. Expte. 19889: De interés el 16º aniversario de la Escuela Agrotécnica Arerunguá,
ubicada en el paraje Arerunguá de la localidad de Itá Ibaté, departamento General Paz.
Dip. Nazer.

d.53. Expte. 19891: De interés el 168º aniversario de la fundación de la localidad de Bonpland.
Dip. Nazer.

d.54. Expte. 19901: De interés el aniversario de la fundación de la localidad de Bonpland, que
se celebra el 11 de mayo del corriente año.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.55. Expte. 19897: De interés el 60º aniversario de la Escuela Nº 202 “José Luis Navajas” de
Gobernador Ingeniero Valentín Virasoro.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.56. Expte. 19899: De interés las actividades por el Día del Trabajador Gráfico.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.57. Expte. 19900: De interés las actividades por el Día Mundial de la Comunicación Social.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.58. Expte. 19903: De interés las actividades a realizarse por el Día Internacional de la
Enfermería.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019870.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019882.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019886.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019887.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019888.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019889.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019891.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019901.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019897.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019899.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019900.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019903.pdf
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d.59. Expte. 19904: De interés las actividades a realizarse por el Día Internacional de la Cruz
Roja y Media Luna Roja.
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.

d.60. Expte. 19907: De interés el libro Educación, Patrimonio y Museo, de las autoras Roxana
y Mariel González.
Bloque Partido Popular.

d.61. Expte. 19909: De interés el anuncio de la recategorización del ciervo de los pantanos
(Blastocerus dichotomus), en atención a su relevancia para la biodiversidad y el
patrimonio natural de la Provincia de Corrientes.
Dip. Calvano.

d.62. Expte. 19911: De interés la 8ª Edición de la Feria ArteCo 2026.
Dip. Giotta.

e) EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA:

e.01. Expte. 19618: Despacho 3326 de la Comisión de Salud Pública que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en
revisión del Honorable Senado que crea el Programa de Salud del Suelo Pélvico, en los
establecimientos de salud pública de la provincia de Corrientes.
Varios señores senadores.

e.02. Expte. 19654: Despacho 3327 de las Comisiones de Hacienda, Presupuesto e
Impuestos y Derechos Humanos, Género y Diversidad que aconsejan SANCIÓN
FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en revisión del
Honorable Senado que establece límites al Poder Ejecutivo y a sus organismos, para el
otorgamiento de subsidios, donaciones, créditos, auspicios o la celebración de convenios
con instituciones, asociaciones civiles u organizaciones (ONG) que realicen homenajes,
conmemoraciones, exaltaciones o reivindicaciones de personas condenadas por delitos de
lesa humanidad, violaciones de los derechos humanos o que incurran en apología de estos
delitos.
Bloque Unión Cívica Radical.

e.03. Expte. 19693: Despacho 3325 de las Comisiones de Derechos Humanos, Género y
Diversidad y Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconsejan
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al proyecto de ley que incluye
de manera obligatoria en todas las diligencias administrativas del Estado Provincial la
leyenda “2026 – 50º aniversario del último Golpe de Estado en Argentina. Nunca Más”.
Dip. Almirón.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019904.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019907.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019909.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019911.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019618.pdf
https://hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019618%20(3326).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019654.pdf
https://hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019654%20(3327).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019693.pdf
https://hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019693%20(3325)%20con%20modif.pdf
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e.04. Expte. 19661: Despacho 3328 de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes
que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de
resolución que crea la “Galería de Presidentes” de la Honorable Cámara de Diputados.
Dip. Hardoy.

ARCHIVO LEY 4513:

Por la Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL:
Exptes.: 18127 adjs.18154 y 19121, 18128, 18201, 18213, 18216, 18283, 18376, 18465,
18654, 18655, 18676, 18907, 18948, 18980, 19079, 19100, 18274, 18463, 18914, 19050,
19052, 18109, 18134, 18220, 18957 y 18501.

Por la Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA:
Exptes.: 18022, 18103, 18149, 18156, 18157, 18159, 18160, 18167, 18176, 18195, 18299,
18345, 18381, 18455, 18488, 18516, 18635, 18675, 18714, 18771, 18863, 18919, 18988,
19103, 19106, 18089, 18098, 18499, 18688, 18738, 18799, 18803, 18808, 18817, 18918 y
19061.

Por la Comisión de PETICIONES, REGLAMENTO Y PODERES:
Exptes.: 18151, 18153, 18562, 18678, 18590, 18599 y 18612.

Por la Comisión de SALUD PÚBLICA:
Exptes.: 18079, 18110, 18113, 18145, 18165, 18316, 18341, 18513, 18703, 18060, 18088,
18115, 18282, 18285, 18336, 18379, 18411, 18427, 18567, 18611, 18690, 18702, 18802,
18835, 18997, 19064, 19086, 19104 y 18280.

Por las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN
GENERAL - ASUNTOS MUNICIPALES:
Exptes.: 18368 y 19114.

Por las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN
GENERAL - LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL:
Expte.: 18932.

Por las Comisiones de HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS - ENERGÍA,
TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:
Expte.: 18214.

Por las Comisiones de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - SALUD
PÚBLICA:
Expte.: 18572.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019661.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019661%20(3328).pdf
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Por las Comisiones de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA:
Expte.: 18734.

Por las Comisiones de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA -
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES:
Exptes.: 18416 y 18495.

Por las Comisiones de PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO -
ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:
Exptes.: 18486 y 18339.

Esc. Marta Inés Rachmanko
Prosecretaria

H. Cámara de Diputados


